
ANEXO 

A los efectos de poder acceder al beneficio estipulado en el Artículo 2° de la presente 

resolución, los Organismos de Certificación de Productos deberán presentar una nota dirigida 

a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA 

DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, a través de 

la Plataforma “Trámites a Distancia” (TAD).  

Asimismo, se destaca que en caso que el Organismo de Certificación de Productos sea una 

entidad alcanzada por el Artículo 2˚ del Decreto N˚ 561 de fecha 6 de abril del 2016, podrá 

utilizar alternativamente el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) a los efectos de 

confeccionar y remitir la nota en trato. 

La misma deberá contar con la siguiente información: 

1. Nombre de la empresa titular del certificado o licencia. 

2. C.U.I.T. 

3. Identificación del producto por marca, modelo y origen. 

4. Norma/s técnica/s aplicable/s. 

5. Sistema de Certificación. 

6. Número de Certificado/Licencia. 

7. Fecha de emisión. 

8. Fecha de vencimiento. 

9. Copia del certificado o licencia. 

La presentación de la solicitud de extensión del plazo de vigencia del Certificado de Tipo o 

Licencia de Marca de Conformidad resulta un compromiso de realización de las actividades 

de evaluación de la conformidad previstas en la Resolución N° 897 de fecha 6 diciembre de 

1999 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO 

DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias, como así también 

una declaración jurada de los datos contenidos en la misma. 
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